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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 30-ene.-23. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
solicitud de reconocimiento de personería a abogado. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 203  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda 
Demandado: Yohn Janes Marín Loaiza 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00387-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el abogado LUIS 

CARLOS DEL RIO PARRA, enviado desde el correo (gestiondocumentaldelrio@gmail.com) el día 

18 de agosto de 2022 a las 14:45 Hrs., en donde solicita que se le reconozca personería jurídica 

para actuar en representación de la parte demandada; adjunta copia de acuerdo celebrado por el 

demandado con el Fondo Nacional de Garantías S.A. (F.N.G.); y pide que se le remita el enlace al 

expediente digital del presente proceso. 

 

En atención a lo solicitado, el Juzgado reconocerá personería al profesional del derecho designado 

para actuar en este asunto en favor del demandado, por cuanto el poder allegado cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y en el artículo 74 del C.G.P.; no 

obstante, se ordenará requerir a la parte demandada para que aporte nuevamente el acuerdo de 

pago celebrado con el Fondo Nacional de Garantías S.A., toda vez que el mismo no aparece 

suscrito por este último; y se dispondrá el envío a la parte demandante, del enlace al expediente 

digital de este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor LUIS CARLOS DEL RIO PARRA, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 1.112.770.125 y tarjeta profesional Nº 305.136 del C. S. de la J., 

para actuar en este asunto como apoderado del señor YOHN JANES MARÍN LOAIZA, en los 

términos y conforme a las facultades conferidas en el escrito de poder aportado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que aporte nuevamente el acuerdo de pago 

celebrado con el Fondo Nacional de Garantías S.A., debidamente suscrito, conforme quedó 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión del enlace al expediente digital del proceso de la referencia a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

mailto:gestiondocumentaldelrio@gmail.com


J05CMPALMIRA 
765204003005-2021-00387-00 
Auto reconoce personería y requiere. 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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